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DIRECTIVA 2009/44/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 6 de mayo de 2009

por la que se modifican la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en los sistemas de pagos 
y de liquidación de valores y la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía financiera, en lo 

relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédito

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en par
ticular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Banco Central Europeo

(1)  DO C 216 de 23.8.2008, p. 1.

,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo

(2)  Dictamen de 3 de diciembre de 2008 (no publicado aún en el Diario
Oficial).

,

De conformidad con el procedimiento establecido en el artí
culo 251 del Tratado

(3)  Dictamen del Parlamento Europeo de 18  de  diciembre de 2008 (no
publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de
27 de abril de 2009.

,

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 98/26/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo

(4)  DO L 166 de 11.6.1998, p. 45.

 establece un régimen en virtud del cual quedan 
garantizadas en favor de los participantes nacionales y 
extranjeros la firmeza de las órdenes de transferencia y la 
compensación, así como la exigibilidad jurídica de las 
garantías en los sistemas de pago y de liquidación de 
valores.

(2) El informe de evaluación de la Comisión de 7  de  abril de 
2006 relativo a la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de 
la liquidación concluyó que la aplicación de dicha Direc
tiva era, en general, satisfactoria. Dicho informe señalaba 
que podían estarse produciendo importantes cambios en el 
sector de los sistemas de pago y de liquidación de valores e 
indicaba asimismo la necesidad de modificar y simplificar, 
en cierta medida, la Directiva 98/26/CE.

(3) No obstante, el principal cambio registrado ha sido el cre
ciente número de conexiones entre los sistemas, los cua
les, en el momento en que se elaboró la Directiva 98/26/CE 
solían operar casi exclusivamente de forma independiente 
y a escala nacional. A este cambio han contribuido la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de ins
trumentos financieros

(5)  DO L 145 de 30.4.2004, p. 1.

, y el Código de Conducta 
Europeo en materia de compensación y liquidación. A fin 

de adaptarse a estos cambios, resulta oportuno aclarar el 
concepto de sistema interoperable y la responsabilidad de 
los operadores de los sistemas.

(4) La Directiva 2002/47/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo

(6)  DO L 168 de 27.6.2002, p. 43.

 creaba un marco jurídico uniforme a escala 
comunitaria para la utilización transfronteriza de las garan
tías financieras y, de esa forma, suprimía la mayoría de los 
requisitos formales impuestos tradicionalmente en relación 
con los acuerdos de garantía.

(5) El Banco Central Europeo decidió considerar, a partir del
1  de  enero de 2007, los derechos de crédito un tipo de 
garantía admisible en las operaciones crediticias del Euro
sistema. A fin de potenciar al máximo el impacto econó
mico de la utilización de los derechos de crédito, el Banco 
Central Europeo recomendó la ampliación del ámbito de 
aplicación de la Directiva 2002/47/CE. El informe de eva
luación de la Comisión de 20 de diciembre de 2006 rela
tivo a la Directiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía 
financiera abordó esta cuestión y ratificó la opinión del 
Banco Central Europeo. La utilización de los derechos de 
crédito incrementará la reserva de garantías disponibles. 
Asimismo, la armonización del sector de los sistemas de 
pago y de liquidación de valores podría contribuir a la 
igualdad de condiciones entre la entidades de crédito de 
todos los Estados miembros. Si se facilita en mayor medida 
el empleo de los derechos de crédito como garantía, ello 
redundaría asimismo en beneficio de los consumidores y 
de los deudores puesto que este empleo podría llevar apa
rejada en última instancia una competencia más intensa y 
una mayor disponibilidad de los créditos.

(6) A fin de facilitar la utilización de los derechos de crédito, 
es importante suprimir o prohibir toda norma administra
tiva que pueda obstaculizar las cesiones de los derechos de 
crédito, como, por ejemplo, las obligaciones de notifica
ción y registro. Asimismo, a fin de no comprometer la 
posición de los beneficiarios, los deudores deben poder 
renunciar a ejercer sus derechos de compensación frente a 
los acreedores. Cabe aplicar este mismo planteamiento en 
relación con la necesidad de que el deudor pueda renun
ciar a las normas del secreto bancario, ya que, de lo con
trario, el beneficiario podría carecer de información 
suficiente para evaluar de forma adecuada el valor de los 
derechos de crédito subyacentes. Dichas disposiciones 
deben entenderse sin perjuicio de la Directiva 2008/48/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23  de  abril de 
2008, relativa a los contratos de crédito al consumo

(7)  DO L 133 de 22.5.2008, p. 66.

.

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:216:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1998:166:0045:0045:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:145:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:168:0043:0043:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:133:0066:0066:ES:PDF
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(7) Los Estados miembros no se han acogido a la posibilidad 
que se les brindaba, de conformidad con el artículo 4, apar
tado  3, de la Directiva 2002/47/CE, de no reconocer el 
derecho de apropiación del beneficiario. Por lo tanto, 
resulta oportuno suprimir esa disposición.

(8) Procede, por tanto, modificar las Directivas 98/26/CE 
y 2002/47/CE en consecuencia.

(9) De conformidad con el punto 34 del Acuerdo interinstitu
cional «Legislar mejor»

(1)  DO C 321 de 31.12.2003, p. 1.

, se alienta a los Estados miem
bros a establecer, en su propio interés y en el de la 
Comunidad, sus propios cuadros, que muestren, en la 
medida de lo posible, la correspondencia entre la presente 
Directiva y las medidas de transposición, y a hacerlos 
públicos.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Modificaciones de la Directiva 98/26/CE

La Directiva 98/26/CE se modifica como sigue:

1) Se suprime el considerando 8.

2) Se inserta el considerando siguiente:

«(14 bis) Considerando que las autoridades o los superviso
res nacionales competentes deben asegurarse de 
que los operadores de los sistemas que establecen el 
sistema interoperable han acordado, en la medida 
de lo posible, normas comunes sobre el momento 
de consignación en los sistemas interoperables. Las 
autoridades o los supervisores nacionales compe
tentes deben asegurarse de que las normas relativas 
al momento de consignación en un sistema intero
perable estén coordinadas, en la medida en que sea 
posible y necesario, de modo que se elimine toda 
inseguridad jurídica en caso de fallo de uno de los 
sistemas participantes.».

3) Se inserta el considerando siguiente:

«(22 bis) Considerando que en el caso de los sistemas inte
roperables, todo fallo de coordinación que impida 
saber qué normas se aplican para determinar el 
momento de consignación e irrevocabilidad puede 
exponer a los participantes en un sistema, e incluso 
al propio operador del sistema, a los efectos indu
cidos por un fallo en otro sistema. Para limitar el 
riesgo sistémico, conviene disponer que los opera
dores de sistema de los sistemas interoperables 
coordinen las normas que determinan el momento 
de consignación e irrevocabilidad en los sistemas de 
los que sean responsables.».

4) El artículo 1 se modifica como sigue:

a) En la letra a), el término «ecus» se sustituye por el tér
mino «euros».

b) En la letra c), el segundo guión se sustituye por el texto 
siguiente:

«— las operaciones ejecutadas por los bancos centrales 
de los Estados miembros o por el Banco Central 
Europeo en su calidad de bancos centrales.».

5) El artículo 2 se modifica como sigue:

a) La letra a) se modifica como sigue:

i) El primer guión se sustituye por el texto siguiente:

«— entre tres o más participantes, con exclusión 
del operador del sistema, un posible agente de 
liquidación, una posible contraparte central, 
una posible cámara de compensación o un 
posible participante indirecto, con normas 
comunes y disposiciones normalizadas para la 
liquidación, ya se realice o no a través de una 
contraparte central, o la ejecución de órdenes 
de transferencia entre los participantes;».

ii) Se añade el párrafo siguiente:

«Los acuerdos celebrados entre sistemas interopera
bles no constituirán un sistema.».

b) En la letra b), los guiones primero y segundo se sustitu
yen por el texto siguiente:

«— una entidad de crédito tal como se define en el apar
tado 1 del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de  junio 
de 2006, relativa al acceso a la actividad de las enti
dades de crédito y a su ejercicio (refundición) , 
incluidas las entidades enumeradas en el artículo 2 
de dicha Directiva;

— una empresa de inversión tal como se define en el 
punto  1) del apartado  1 del artículo  4 de la Direc
tiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados 
de instrumentos financieros con exclusión de las 
entidades que figuran en el apartado 1 del artículo 2 
de dicha Directiva;

(*) DO L 177 de 30.6.2006, p. 1.
(**) DO L 145 de 30.4.2004, p. 1.».

c) La letra f) se modifica como sigue:

i) El párrafo primero se sustituye por el texto siguiente:

«f) “participante”: una entidad, contraparte central, 
agente de liquidación, cámara de compensa
ción u operador de sistema.».

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:177:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:145:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2003:321:0001:0001:ES:PDF
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ii) El párrafo tercero se sustituye por el texto siguiente:

«Un Estado miembro podrá decidir que, a efectos de 
la presente Directiva, un participante indirecto 
pueda considerarse como participante si está justi
ficado por motivos de riesgo sistémico. Cuando se 
considere que un participante indirecto es partici
pante debido al riesgo sistémico, ello no limitará la 
responsabilidad del participante a través del cual el 
participante indirecto trasmite las órdenes de trans
ferencia al sistema.».

d) La letra g) se sustituye por el texto siguiente:

«g) “participante indirecto”: una entidad, contraparte 
central, agente de liquidación, cámara de compen
sación u operador de sistema que tenga una relación 
contractual con un participante en un sistema que 
ejecute órdenes de transferencia en virtud de la cual 
el participante indirecto pueda cursar órdenes de 
transferencia a través del sistema, siempre y cuando 
el operador del sistema conozca al participante 
indirecto;».

e) La letra h) se sustituye por el texto siguiente:

«h) “valores”: todos los instrumentos a que se refiere la
sección C del anexo I de la Directiva 2004/39/CE;».

f) En la letra i), el primer guión se sustituye por el texto
siguiente:

«— toda instrucción de un participante para poner una
cantidad de dinero a disposición de un destinatario,
cursada mediante un asiento en las cuentas de una
entidad de crédito, un banco central, una contra
parte central o un agente de liquidación, o toda ins
trucción cuyo resultado sea la asunción o
cancelación de una obligación de pago tal como se
define en las normas del sistema; o».

g) La letra l) se sustituye por el texto siguiente:

«l) “cuenta de liquidación”: una cuenta en un banco
central, en un agente de liquidación o en una con
traparte central, utilizada para depositar fondos o
valores, así como para liquidar transacciones entre
participantes de un sistema;».

h) La letra m) se sustituye por el texto siguiente:

«m) “garantía”: todo activo realizable, incluidas, sin limi
taciones, las garantías financieras a que se refiere la
letra a) del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva
2002/47/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 6 de  junio de 2002, sobre acuerdos de garantía
financiera , aportado en el marco de contratos
pignoraticios (incluido el dinero entregado como
fianza), pactos de recompra o similares, o de otra
forma, con el fin de garantizar los derechos y obli
gaciones que puedan surgir en relación con un

sistema, o aportado a los bancos centrales de los
Estados miembros o al Banco Central Europeo;

(*) DO L 168 de 27.6.2002, p. 43.».

i) Se añaden las letras siguientes:

«n) “jornada laborable”: que abarcará las liquidaciones
efectuadas tanto en período diurno como en
período nocturno, así como todos los aconteci
mientos que sucedan durante el ciclo de actividad de
un sistema;

o) “sistemas interoperables”: dos o más sistemas cuyos
operadores han celebrado entre sí un acuerdo que
entraña la ejecución entre sistemas de las órdenes de
transferencia;

p) “operador del sistema”: la entidad o entidades legal
mente responsables de la explotación de un sistema.
El operador del sistema podrá actuar asimismo en
calidad de agente de liquidación, contraparte central
o cámara de compensación.».

6) El artículo 3 se modifica como sigue:

a) El apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«1. Las órdenes de transferencia y la compensación
serán legalmente exigibles y vinculantes con respecto a
terceros, aun en el caso de que se incoe un procedi
miento de insolvencia respecto de un participante, siem
pre que las órdenes de transferencia se hayan cursado al
sistema antes del momento de la incoación del procedi
miento de insolvencia tal como se define en el apar
tado 1 del artículo 6. Lo que antecede se aplicará incluso
en caso de que se incoe un procedimiento de insolven
cia contra un participante (en el sistema de que se trate
o en uno interoperable) o contra el operador de sistema
de un sistema interoperable que no sea un participante.

Cuando las órdenes de transferencia se cursen a un sis
tema después de la incoación del procedimiento de
insolvencia y se ejecuten dentro de la jornada laborable,
definida con arreglo a las normas del sistema, durante la
que se haya incoado dicho procedimiento, solo serán
legalmente exigibles y vinculantes con respecto a terce
ros si el operador del sistema puede probar que, en el
momento en que dichas órdenes de transferencia pasa
ron a ser irrevocables, no tenía conocimiento de la
incoación del procedimiento ni obligación de haberlo
tenido.».

b) Se añade el apartado siguiente:

«4. En el caso de los sistemas interoperables, cada sis
tema determinará en sus propias normas el momento de
consignación en el sistema, de modo que quede garan
tizado, en la medida de lo posible, que las normas de
todos los sistemas interoperables afectados están coor
dinadas a este respecto. Salvo que así lo establezcan
expresamente las normas de todos los sistemas que par
ticipen en los sistemas interoperables, las normas de un
sistema relativas al momento de consignación no se
verán afectadas por las normas de los demás sistemas
con los que sea interoperable.».

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:168:0043:0043:ES:PDF
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7) El artículo 4 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 4

Los Estados miembros podrán establecer que la incoación de
un procedimiento de insolvencia contra un participante o un
operador de sistema de un sistema interoperable no impida
que se utilicen los fondos o valores disponibles en la cuenta
de liquidación de dicho participante para cumplir con las
obligaciones de este en el sistema o en un sistema interope
rable durante la jornada laborable en que se haya incoado el
procedimiento de insolvencia. Los Estados miembros tam
bién podrán disponer que un instrumento de crédito de dicho
participante relacionado con el sistema se utilice frente a
garantías existentes y disponibles para cumplir con las obli
gaciones del participante en el sistema o en un sistema
interoperable.».

8) En el artículo 5, se añade el párrafo siguiente:

«En el caso de los sistemas interoperables, cada sistema deter
minará en sus propias normas el momento de irrevocabili
dad, de modo que quede garantizado, en la medida de lo
posible, que las normas de todos los sistemas interoperables
afectados están coordinadas a este respecto. Salvo que así lo
establezcan expresamente las normas de todos los sistemas
que forman parte de los sistemas interoperables, las normas
de un sistema relativas al momento de la irrevocabilidad no
se verán afectadas por las normas de los demás sistemas con
los que sea interoperable.».

9) El artículo 7 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 7

Los procedimientos de insolvencia no tendrán efectos retro
activos respecto de aquellos derechos y obligaciones de un
participante que se deriven de su participación en un sistema
o guarden relación con su participación en él antes del
momento de incoación de tales procedimientos tal como se
define en el apartado 1 del artículo 6. Lo que antecede se apli
cará, entre otros, en lo que se refiere a los derechos y obliga
ciones de un participante en un sistema interoperable o de un
operador de sistema de un sistema interoperable que no sea
un participante.».

10) El artículo 9 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 9

1. Los derechos de un operador de sistema o de un parti
cipante respecto de las garantías constituidas a su favor en un
sistema o en cualquier sistema interoperable, y los derechos
de los bancos centrales de los Estados miembros o del Banco
Central Europeo respecto de las garantías constituidas a su
favor, no se verán afectados por los procedimientos de insol
vencia incoados contra: 

a) el participante (en el sistema de que se trate o en un sis
tema interoperable),

b) un operador de sistema de un sistema interoperable que
no sea un participante,

c) una contraparte de los bancos centrales de los Estados
miembros o del Banco Central Europeo, o

d) cualquier tercero que haya constituido las garantías.

Dichas garantías podrán ejecutarse para satisfacer los dere
chos citados.

2. Cuando se constituya una garantía mediante valores,
incluidos los derechos sobre valores, a favor de participantes,
operadores de sistemas o bancos centrales de los Estados
miembros, o del Banco Central Europeo, tal como se describe
en el apartado 1, y su derecho o el de cualquier mandatario,
agente o tercero que actúe en su nombre respecto de los valo
res se inscriba legalmente en un registro, cuenta o sistema de
depósito centralizado con sede en un Estado miembro, la
determinación de los derechos de dichas entidades como
acreedores pignoraticios sobre dichas garantías se regirá por
el Derecho de dicho Estado miembro.».

11) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 10

1. Los Estados miembros determinarán los sistemas, y sus
operadores respectivos, que deberán incluirse en el ámbito de
aplicación de la presente Directiva y los notificarán a la
Comisión, informándole de las autoridades que hayan desig
nado con arreglo al apartado 2 del artículo 6. 

El operador del sistema indicará al Estado miembro por cuya
legislación se rija, la identidad de los participantes en el sis
tema, incluidos los posibles participantes indirectos, así como
cualquier cambio que se produzca en relación con los
mismos. 

Además de la indicación a que se refiere el párrafo segundo,
los Estados miembros podrán imponer requisitos de super
visión o autorización a los sistemas que estén bajo su
jurisdicción. 

Cualquiera que tenga un interés legítimo podrá exigir a una
entidad que le informe de los sistemas en que participa y de
las normas fundamentales por las que se rige el funciona
miento de esos sistemas. 

2. Los sistemas reconocidos con anterioridad a la entrada
en vigor de las disposiciones nacionales por las que se dé apli
cación a la Directiva 2009/44/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 6 de mayo de 2009, por la que se modifican
la Directiva 98/26/CE sobre la firmeza de la liquidación en
los sistemas de pagos y de liquidación de valores y la Direc
tiva 2002/47/CE sobre acuerdos de garantía financiera, en lo
relativo a los sistemas conectados y a los derechos de crédi
to seguirán siendo reconocidos a efectos de la presente
Directiva.



(*)

(*)
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Las órdenes de transferencia que se consignen en un sistema
antes de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones
nacionales de aplicación de la Directiva 2009/44/CE, pero
que se liquiden después de esa fecha, se considerarán órde
nes de transferencia a efectos de la presente Directiva.

(*) DO L 146 de 10.6.2009, p. 37».

Artículo 2

Modificaciones de la Directiva 2002/47/CE

La Directiva 2002/47/CE se modifica como sigue:

1) El considerando 9 se sustituye por el texto siguiente:

«(9) Con el fin de reducir las cargas administrativas de las
partes que se sirven de las garantías financieras incluidas
en el ámbito de aplicación de la presente Directiva, el
único requisito de validez que la legislación nacional
puede imponer a las partes con respecto a las garantías
financieras debe ser que la garantía financiera esté bajo
el control del beneficiario o de la persona que actúe en
su nombre, sin excluir las modalidades de garantía que
permiten al garante sustituirla o retirar el excedente. La
presente Directiva no debe prohibir a los Estados miem
bros exigir que se proporcione un derecho de crédito
mediante la inclusión en una lista de derechos.».

2) El considerando 20 se sustituye por el texto siguiente:

«(20) La presente Directiva se entiende sin perjuicio de la
aplicación o de los efectos de las disposiciones contrac
tuales de los instrumentos financieros o derechos de
crédito aportados como garantía financiera, tales como
derechos, obligaciones u otras condiciones que figuren
en las condiciones de emisión de dichos instrumentos,
o los demás derechos, obligaciones u otras condicio
nes aplicables entre emisores y titulares de los instru
mentos o entre el deudor y el acreedor de los derechos
de crédito.».

3) Se añade el considerando siguiente:

«(23) La presente Directiva no afecta al derecho de los Esta
dos miembros a imponer normas para garantizar la efi
cacia de los sistemas de garantías financieras en relación
con terceros en lo que respecta a los derechos de
crédito.».

4) El artículo 1 se modifica como sigue:

a) En el apartado  2, la letra b) se sustituye por el texto
siguiente:

«b) un banco central, el Banco Central Europeo, el
Banco de Pagos Internacionales, un banco multila
teral de desarrollo según se contempla en la sec
ción  4 de la parte 1 del anexo VI de la Directiva
2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 14 de junio de 2006, relativa al acceso a la acti
vidad de las entidades de crédito y a su ejercicio
(refundición) , el Fondo Monetario Internacional y
el Banco Europeo de Inversiones;

(*) DO L 177 de 30.6.2006, p. 1.».

b) En el apartado 2, letra c), los incisos i) a iv) se sustituyen
por el texto siguiente:

«i) las entidades de crédito según se definen en el apar
tado  1 del artículo  4 de la Directiva 2006/48/CE,
incluidas las entidades enumeradas en el artículo 2
de dicha Directiva;

ii) las empresas de inversión conforme se definen en el
punto  1) del apartado  1 del artículo  4 de la Direc
tiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Con
sejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados
de instrumentos financieros ;

iii) las entidades financieras según se definen en el
punto 5) del artículo 4 de la Directiva 2006/48/CE;

iv) las empresas de seguros conforme se definen en la
letra a) del artículo 1 de la Directiva 92/49/CEE del
Consejo, de 18  de  junio de 1992, sobre coordina
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas relativas al seguro directo distinto
del seguro de vida (tercera Directiva de seguros dis
tintos del seguro de vida) y las empresas de segu
ros tal como se definen en la letra a) del apartado 1
del artículo 1 de la Directiva 2002/83/CE del Parla
mento Europeo y del Consejo, de 5  de  noviembre
de 2002, sobre el seguro de vida ;

(*) DO L 145 de 30.4.2004, p. 1.
(**) DO L 228 de 11.8.1992, p. 1.
(***) DO L 345 de 19.12.2002, p. 1.».

c) En el apartado  4, la letra a) se sustituye por el texto
siguiente:

«a) La garantía financiera que se aporte deberá consistir
en efectivo, instrumentos financieros o derechos de
crédito;».

d) En el apartado 4, se añade la letra siguiente:

«c) Los Estados miembros podrán excluir del ámbito de
aplicación de la presente Directiva los derechos de
crédito en los que el deudor sea bien un consumi
dor, tal como se define en el artículo 3, letra a), de
la Directiva 2008/48/CE, de 23  de  abril de 2008,
relativa a los contratos de crédito al consumo ,
bien una microempresa o pequeña empresa, tal
como se definen en el artículo  1 y el artículo  2,
apartados 2 y 3, del anexo de la Recomendación de
la Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003,
sobre la definición de microempresas, pequeñas y
medianas empresas , salvo en caso de que el
beneficiario o el prestador de la garantía de tales
derechos de crédito sea una de las instituciones con
templadas en el artículo 1, apartado 2, letra b), de la
presente Directiva.

(*) DO L 133 de 22.5.2008, p. 66.
(**) DO L 124 de 20.5.2003, p. 36.».

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2006:177:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2004:145:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/Result.do?aaaa=1992&mm=08&jj=11&type=L&nnn=228&pppp=0001&RechType=RECH_reference_pub&Submit=Search
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2002:345:0001:0001:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:133:0066:0066:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:124:0036:0036:ES:PDF
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e) El apartado 5 se modifica como sigue:

i) En el párrafo segundo, se añade la frase siguiente:

«Por lo que respecta a los derechos de crédito, su
inclusión en una lista de créditos presentada al bene
ficiario de la garantía por escrito o de forma jurídi
camente equivalente bastará para identificar el
derecho de crédito y para demostrar la aportación
de este crédito como garantía financiera entre las
partes.».

ii) Se añade el siguiente párrafo después del párrafo
segundo:

«Sin perjuicio del párrafo segundo, los Estados
miembros podrán disponer que la inclusión en una
lista de derechos de crédito presentada por escrito o
de forma jurídicamente equivalente al beneficiario
de la garantía baste también para identificar el dere
cho de crédito y para demostrar la aportación del
crédito como garantía financiera contra el deudor o
terceros.».

5) El artículo 2 se modifica como sigue:

a) El apartado 1 se modifica como sigue:

i) Las letras b) y c) se sustituyen por el texto siguiente:

«b) “acuerdo de garantía financiera con cambio de
titularidad”: un acuerdo, incluidos los pactos de
recompra, en virtud del cual un garante trans
fiere la plena propiedad de la garantía finan
ciera o el pleno derecho de la misma a un
beneficiario, a efectos de garantizar o dar otro
tipo de cobertura a las obligaciones financieras
principales;

c) “acuerdo de garantía financiera prendaria”: un
acuerdo en virtud del cual el garante presta una
garantía financiera en forma de título prenda
rio a un beneficiario o a favor de este, conser
vando el garante la plena o cualificada
propiedad de, o plenos derechos sobre la garan
tía financiera en el momento de establecerse el
derecho sobre la garantía;».

ii) Se añade la letra siguiente:

«o) “derechos de crédito”: los derechos pecuniarios
derivados de un acuerdo en virtud del cual una
entidad de crédito, según se define en el
punto  1) del artículo  4 de la Directiva
2006/48/CE, incluidas las entidades enumera
das en el artículo 2 de esa Directiva, otorga un
crédito en forma de préstamo.».

b) En el apartado  2, la segunda frase se sustituye por el
texto siguiente:

«Los derechos de sustitución o de retirada del excedente
de garantía financiera a favor del garante o, en el caso de
los derechos de crédito, los derechos de percepción del
producto de los mismos hasta nuevo aviso, se entende
rán sin perjuicio de la garantía financiera que se haya
prestado al beneficiario, conforme a lo dispuesto en la
presente Directiva.».

6) El artículo 3 se modifica como sigue:

a) En el apartado 1, se añaden los párrafos siguientes:

«Sin perjuicio del apartado  5 del artículo  1, cuando se
aporten derechos de crédito como garantía financiera,
los Estados miembros no exigirán que la constitución,
validez, perfección, prioridad, exigibilidad o admisibili
dad como prueba de su aportación como garantía finan
ciera estén supeditadas a la realización de un acto formal
como el registro o la notificación al deudor del derecho
de crédito en cuestión. Sin embargo, los Estados miem
bros podrán exigir la realización de un acto formal como
el registro o la notificación a efectos de la perfección,
prioridad, exigibilidad o admisibilidad como prueba
frente al deudor o frente a terceros.

A más tardar el 30 de junio de 2014, la Comisión infor
mará al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la per
tinencia de mantener el presente apartado.».

b) Se añade el apartado siguiente:

«3. Sin perjuicio de la Directiva 93/13/CEE del Con
sejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas
en los contratos celebrados con consumidores y de las
disposiciones nacionales relativas a las cláusulas contrac
tuales abusivas, los Estados miembros velarán por que el
deudor de los derechos de crédito pueda renunciar váli
damente, por escrito o por cualquier otro medio jurídi
camente equivalente:

i) a sus derechos de compensación frente a los acree
dores del derecho de crédito y frente a las personas
en favor de las cuales el acreedor haya cedido, pig
norado o movilizado de cualquier otro modo el
derecho de crédito como garantía, y

ii) a los derechos que le amparan en virtud de las nor
mas sobre secreto bancario y que, de lo contrario,
impedirían al acreedor del derecho de crédito faci
litar información sobre este último o sobre el deu
dor o restringirían su capacidad para hacerlo, a fin
de utilizar el derecho de crédito como garantía.

(*) DO L 95 de 21.4.1993, p. 29.».

7) El artículo 4 se modifica como sigue:

a) En el apartado 1, se añade la letra siguiente:

«c) si se trata de derechos de crédito: mediante venta o
apropiación y mediante compensación de su valor
o aplicación de su valor al cumplimiento de las obli
gaciones financieras principales.».

http://eur-lex.europa.eu/Result.do?aaaa=1993&mm=04&jj=21&type=L&nnn=095&pppp=0029&RechType=RECH_reference_pub&Submit=Search
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b) En el apartado  2, la letra b) se sustituye por el texto
siguiente:

«b) las partes hayan acordado en el acuerdo de garantía
financiera prendaria las modalidades de valoración
de los instrumentos financieros y los derechos de
crédito.».

c) Se suprime el apartado 3.

8) En el artículo 5, se añade el apartado siguiente:

«6. El presente artículo no se aplicará a los derechos de
crédito.».

9) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 9 bis

Directiva 2008/48/CE

Las disposiciones de la presente Directiva se entenderán sin
perjuicio de la Directiva 2008/48/CE.».

Artículo 3

Transposición

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tar
dar el 30  de  diciembre de 2010, las disposiciones legales, regla
mentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
establecido en la presente Directiva. Informarán de ello inmedia
tamente a la Comisión.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 30 de junio de 2011.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas
incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompaña
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada
referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto
de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten
en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 4

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publi
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 5

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros.

Hecho en Estrasburgo, el 6 de mayo de 2009.

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

H.-G. PÖTTERING

Por el Consejo
El Presidente
J. KOHOUT


